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Oberá, 16 de mayo de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 010/2006.- 

REF: Deroga la Ordenanza Nº 034/2002 y nomina espacio verde como “Ignacio Ezcurra”.
Visto: la solicitud de cambio de nominación de Plazoleta Ignacio Ezcurra; y,

Y CONSIDERANDO:

QUE: El Círculo de Periodistas solicita el cambio de denominación de su actual plazoleta ubicada sobre intersección de la Av. De las Américas y Picada Vieja a un espacio verde ubicado sobre Av. De las Américas al 1114.
QUE: este Cuerpo considera pertinente y oportuno lo peticionado por dicha institución ya que de esta manera se rendirá un justo homenaje a quién en vida fuera un periodista de el Diario La Nación que siempre estuvo en contacto con nuestra realidad local.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Derogar lo establecido por la Ordenanza Nº 034/2002.
Artículo 2º: Nominar con el nombre de “Ignacio Ezcurra” el espacio verde propiedad del IPRODHA ubicado sobre la Av. De las América Nº 1114 con una superficie de 1.496 m2, espacio denominado según Título: Lote 1, Mz. L; Lote Agrícola 9; Sección III; Partida Nº 14181; y según Catastro: Sección 07; Mz. 136; Parcela 01.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 16 de mayo de 2006.- 

ORDENANZA  Nº 011/2006.- 

REF: Modifica el Artículo 2º de la Ordenanza 023/1995; y,

Y CONSIDERANDO:

QUE: Se encuentra vigente la Ordenanza Nº 023/1995 la cual crea el Parque de al Vida en el Municipio de Oberá, así como su modificatoria y ampliatoria, la Ordenanza Nº 004/2006.

QUE: es importante que el árbol planteado se encuentre cerca de la casa donde habita el menor recién nacido.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Modificar el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 023/1995 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo determinará los lugares que serán destinados al efecto, dando prioridad a aquellas plazas, plazoletas, avenidas o calles del barrio donde habite el recién nacido, encargándose de la planificación del Parque y las especies arbóreas que se implanten en él, así como la provisión de los árboles.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 16 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 051/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2006 a la señora Talita Spitzer, respecto del inmueble identificado según Nomenclatura Catastral como: Sección 06, Mz 006, Parcela 018, Partida Municipal Nº 8640, ubicado en calle Patagonia de Oberá.
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Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 16 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 052/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Eximir del pago del Derecho de Construcción y Servicios Especiales para Inmuebles a la Facultad de Ingeniería dependiente de la Universidad Nacional de Misiones, UNAM, respecto de las obras de infraestructura de dicha institución universitaria, de acuerdo al Expediente Nº 160/06, Secc. 07; Mz. 23; Parcela 04; Partida Inmobiliaria Nº 35949.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 16 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 053/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud presentada por el señor Víctor Lorenzo Mackow para abonar deuda bajo el régimen de la Ordenanza Nº 005/2005.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 23 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 054/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por los vecinos en cuanto a nominación de plaza del Barrio Oberá VII.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 23 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 055/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar a la señora Olga Ester Mieres a subdividir el inmueble identificado según Catastro como Sec. 06 – Mz. 122 – Parcela 12, en dos lotes de 10,08 y 10,09 metros de frente por 47 metros cada uno y 473,76 y 474,23 m2 cada uno. Todo ello de acuerdo al plano que se adjunta a la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 23 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 056/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a incrementar el subsidio otorgado oportunamente al Hogar de Madres en Tránsito, fijándolo en la suma de $500,00 a partir del mes de mayo del corriente año.
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Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada de la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del Ejecutivo Municipal.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 23 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 057/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud interpuesta por vecinos, para la modificación de la circulación de tránsito pesado en calle San Luís de esta ciudad.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 23 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 058/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el Obispado de Posadas, Provincia de Misiones, tal cual la copia que luce a fojas 2 y vuelta del expediente de referencia cuya copia se adjunta a la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 059/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 037, año 2006, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación solicitando informe s/inspección a FM Centro.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 060/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $259,40 a la señora María Ester Rocha, que será destinada a la compra de medicamentos. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente al presupuesto de gastos del HCD.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 20 de junio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 065/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
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Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por los señores Luís Omar y Carlos Enrique Kolomiejec, con respecto a su solicitud de autorización para subdividir un lote de su propiedad, ubicado sobre calle Berutti 394 de esta ciudad.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente

Oberá, 20 de junio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 066/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud de eximición de pago por construcción de asfalto, del señor Axel Linell y la señora Guillermina Ibáñez de Linell.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente

Oberá, 20 de junio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 067/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Martín Bouix a subdividir el inmueble de su propiedad identificado según nomenclatura catastral como: Depto. 13; Municipio 55; Secc. 06; Mz. 018; Parcela 01; Partida Municipal Nº 9340, ubicado sobre calle Larrea Nº 399 de esta ciudad, en dos lotes de 10 metros de frente cada uno.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente

Oberá, 20 de junio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 068/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 167, año 2006, Amigos del Chamamé, solicitan uso del Complejo Deportivo para realización de festival.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente

Oberá, 20 de junio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 069/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 167, año 2006, Amigos del Chamamé, solicitan uso del Complejo Deportivo para realización de festival.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente

Oberá, 27 de junio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 070/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica por la suma de $300,00 a la señora Victoria Ramos DNI 21.089.201, que será destinado a solventar parte de los gastos que demandará el tratamiento médico 
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de su hijo en el Hospital Italiano de la Ciudad de Buenos Aires. Deberá ser imputada a la partida de gastos correspondiente al Presupuesto del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 27 de junio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 071/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud efectuada por el señor Juan Matoszewski, en referencia a la condonación y exención del pago del Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor, respecto de un comercio de su propiedad.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 27 de junio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 073/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:

Artículo 1º: Designar a los señores Concejales Eduardo José Serra; Catalina Lidia Cisak y María Norma Prevosti para conformar la Comisión Ad-Hoc para el funcionamiento de los Comedores Infantiles, Comunitarios y de la Tercera Edad para el año 2006.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 04 de julio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 074/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud presentada por la Iglesia Adventista del 7º Día en referencia a eximición de pago de contribución por mejoras en las presentes actuaciones.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente

Oberá, 04 de julio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 075/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica al señor Antonio Godoy DNI 7.550.091 por la suma de $200,00 destinado a solventar parte de los gastos que le demanda la estadía y tratamiento médico de su esposa en la Capital Federal. Deberá ser imputada a la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del H.C.D.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente
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Oberá, 04 de julio de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 076/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Wladislao Sadanoski a subdividir el inmueble de su propiedad identificado como Lote 34 procedente de la Subdivisión del Lote Agrícola 61 de la Sección III de la Colonia Picada Bonpland, ubicado en la intersección de las calles Colombia y Piedrabuena de esta ciudad en dos lotes de 15x20 cada uno.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente

Oberá, 16 de mayo de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 016/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la 14º edición del Festival Provincial de la Verdulera “Maestro Ricardo Vouri” a llevarse a cabo el día 21 de mayo de 2006 en el Parque de las Naciones de nuestra ciudad el cual está organizado por la Municipalidad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 017/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la realización de la 3º Edición de la Jornada Verde y 1º Expoverde que se llevará a cabo en el Parque de las Naciones el día domingo 4 de junio del corriente año, así como la campaña de concienciación “Mi Ciudad, un jardín” que se realiza en esta ciudad.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 018/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la celebración del 50º Aniversario de la creación de la Capilla Santa Teresita del barrio de Villa Svea de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

DECLARACIÓN  Nº 020/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el 2º Congreso de la Juventud Zonal a llevarse a cabo el día 27 de junio en la Escuela Provincial de Comercio Nº 1 Santiago de Linniers de nuestra ciudad, el cual está organizado por el Congreso de la Juventud de la Provincia de Misiones.

Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Catalina Lidia Cisak
 Secretario HCD                                                                                           Vice Presidente
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Oberá, 23 de mayo de 2006.- 

COMUNICACIÓN Nº 030/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, considere la posibilidad de realizar el pintado de una senda peatonal sobre la Av. Sarmiento y en inmediaciones del Colegio Amadeo Bonpland de nuestra ciudad, así como la puesta en funcionamiento de algún otro medio físico que permita la reducción de la velocidad por parte de los vehículos que circulan por tan importante arteria”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 23 de mayo de 2006.- 

COMUNICACIÓN Nº 031/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, considere la posibilidad de instalar otra columna de iluminación, igual a la ya existente, en la plaza Malvinas Argentinas de esta ciudad”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

COMUNICACIÓN Nº 032/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano arbitre los medios necesarios para la instalación de un tanque de agua y la provisión del líquido vital, en el predio de la Escuela Nº 838 del Barrio Bella Vista de Oberá”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 30 de mayo de 2006.- 

COMUNICACIÓN Nº 033/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la empresa de transporte urbano de pasajeros de nuestra ciudad considere la posibilidad de extender hasta el Barrio Las Palmas el recorrido de la línea que a las 5,30 llega al Cementerio Municipal. Asimismo solicitamos también deje sin efecto la línea que pasa por el Barrio Las Palmas a las 06,15 trasladándola a las 07,00”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente

Oberá, 20 de junio de 2006.- 

COMUNICACIÓN Nº 036/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, proceda a la construcción de un refugio peatonal sobre el veril derecho de la Ruta 14, sentido Campo Viera-Oberá, en la entrada a Colonia Alberdi, altura del Km. 17”.
Jorge Luís Motta                         
                 
          
    Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                              Presidente
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